
SOLICITUD DE PRESTACIÓN A MÉDICO RESPONSABLE (MR) EN UN 

DOCUMENTO

VALORACIÓN DE TODA LA INFORMACIÓN

Información del equipo responsable por escrito y 

registro en HC. Recibido y comprendido

INCAPACIDAD SI PROTOCOLO

NO

Escribir solicitud
Paciente
Otra persona > edad, con instrucciones previas
Médico/a que lo trata

DENEGACIÓN

En presencia del profesional. HC

SI Por escrito por Médico/a responsable . MR

10 días 

naturales 

máximo

RECLAMACIÓN

15 días

SI

Comisión GE

NO Remitir DI y DII

5 días

NO

* DI y DII: Documentos contenidos en la Ley.

CGE: Comisión Garantía y Evaluación

Flujograma correspondiente a solicitud. Cap. II de la Ley.

Fecha y firmado
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5 días máximo

2 días

24 h.

2 días

24 h.

ESCRITO AL PACIENTE 

NUEVO PROCESO DELIBERATIVO

Resolución de dudas. Seguridad de que el paciente quiere continuar

CONTINUAR

SI

COMUNICAR AL EQUIPO ASISTENCIAL

NO

CONSULTAR A M. CONSULTOR/A HC. EXAMEN DEL PACIENTE

INFORME Y COMUNICACIÓN AL PACIENTE

FAVORABLE RECURSO AL CGE

MR pone en conocimiento a CGE.
CONTROL PREVIO

VERIFICACIÓN POR CGE

*Procedimiento correspondiente al Cap. III de la Ley.

CONSENTIMIENTO INFORMADO

1ª SOLICITUD

RECEPCIÓN MR. 

2ª SOLICITUD

PROCEDIMIENTO I

Proceso deliberativo MR y Paciente

10 días

SI

NO

3 días
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COMISIÓN GARANTÍA Y EVALUACIÓN (Presidente)

Designa a 2 personas

1 Médico/a

1 Jurista

Verifican requisitos y condiciones

2 días máximo

Entrevista médico/a y equipo Entrevista persona solicitante

HC

INFORME NO acuerdo entre los dos miembros

FAVORABLE

RECLAMACIÓN 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

NO

PONER EN CONOCIMIENTO DE CGE

SI

INFORMAR A MR

2 días

REALIZAR PRESTACIÓN

APLICAR PROTOCOLOS 

CORRESPONDIENTES
SEGÚN CRITERIOS

* Capítulo  III  de la Ley

PROCEDIMIENTO II

Pueden Pueden

7 días
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Documento 1 y 2,  en referencia al artículo 12 del Cap. III

PROCEDIMIENTO III

PACIENTE COMUNICA

MODALIDAD A M.R.

ADMINISTRAR DIRECTAMENTE AL PACIENTE

PRESCRIPCIÓN

AUTOADMINISTRACIÓN

FALLECIMIENTO

MÉDICO/A Responsable 
remite a C.G.E.

DOCUMENTO PRIMERO DOCUMENTO SEGUNDO

• Nombre y Domicilio del paciente
• Nombre e Identificación profesional 

M.R.
• Nombre e Identificación profesional 

M.C.
• Documento e Instrucciones previas

• Sexo y edad de la persona solicitante
• Fecha y lugar de la muerte
• Tiempo transcurrido
• Patología descripción
• Naturaleza sufrimiento
• Informe sobre voluntariedad
• Instrucciones previas
• Procedimiento del M.R.
• Capacitación M.C.

M.R. y 
EQUIPO

OBSERVACIÓN 
M.R. y EQUIPO

(1)

(2)
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